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Nombre del Socio | a o Capital Eagado Pafticipaciones 

Marco Antonio Cruz Hernández 800.00 900.00 900 

Gustavo Marcelo Cajas Villamar 50,00 $0,00 50 

Leonardo Rosenvel Cañarte Mantuano 50.00 50,00 50 

TOTALES: 4000,00 1000.90 1000             

En consecuencias, el capital social se halla integramente 

suscrito y pegado en su totalidad. Se acompaña el 

comprobante bancario que acredita el  depózito en la 

"cuenta de integración de capital" a nombre de la 

compañia. QUINTA, DISPOSIEION TRANSITORIA 2 Los socios 
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convoque a la primera junta general de socios.” listed 
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estilo necesarias para la plena validez de esta escritura 
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documentos anexos Y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el abogado Rubén Darío 

Toapanta Martinez, afiliado al Foro de Abogados del 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 19 DE MARZO DEL 2012, 0 

Mediante comprobante No. 736830999 el (la) Sr. CRUZ HERNANDEZ MARCO 

ANTONIO 000090000 00000000000000O009000000000000OO000000AXX 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1.000,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de INMOCRUZESCAL CONSTRUCTORA CIA LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NS NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

: "CRUZ HERNANDEZ MARCO ANTONIO US.$. 900.00 

ON[CAJAS VILLAMAR GUSTAVO MARCELO US.$. 50.00 

- CAÑARTE MANTUANO LEONARDO R US.$. 50.00 

US$. 
e US.$. 

US.$. 
US.$. 
US$. 
US.$. 
US$. 
US.$. 
US.$. 
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ff TOTAL us$ 1,000.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2,00 de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

PES VIE    
NENA! 

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA CUMBAYA 

AUT.011 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7418524 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BURGOS CABRERA CARLOS MAXIMILIANO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/03/2012 13:31:35 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS E 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

É 
/ 

É 

1.- INMOCRUZESCAL CONSTRUCTORA CIA. LFDA. 
APROBADO / 

y 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD. INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE: OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL TNSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

As 
e 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/04/2012. |_- ” 

e 
A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 

FECHA 20/01/2010 LArRESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EX£ÉPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cayulpnsz 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

pe 
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cas TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HARILITANTES. 

Se otorgó ante mí, en la Fecha gue consta del presente 
instrumento publico. en fe de elle confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, —debidamente selleda y firmada, en 
Guito. hoy jueves veinte y nueve de marzo del año dos mil 
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RAZÓN: Yo. dector LIDER MORETA GOVILANES. NOTARIO FUBLICO 

CUARTO. (El DE ESTE CANTON, - Tomé nota de la Fesolución Na. 

St DA 0,12.00213%6 DE 2 DE MAYO DEL 2012. por la cual el 

DIRECTOR — JURIDICO (DE COMPAÑIAS. APRLIEES la presente 

      CORTFURA PUBLICA DE CONSTITUCION DEC LA. COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA INMOCRLZESCAL 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA... otaergada ante mi el 27 DE MARZO 

DEL C0iZ. AL MARGEN de la matriz de la misma. En Guaita, hay 

            11 DE MAYO DEL 20m       
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Registro Mercantil Quito 

O 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 02 de mayo de 2.012, bajo el número 1536 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "INMOCRUZESCAL 
CONSTRUCTORA CÍA. LTDA.", otorgada el veintisiete de marzo del año dos mil 
doce, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano: de Quito, 

DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0880.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a _ 
lo establecido en el Decreto 733 de..22 de agosto de 1975, publicado en el Regi, 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el -1úme 
018601.- Quito, a quince de mayo del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador    



  

OPERETENTDRNCIA 

  

pe COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 14097 

n 3152310 

Quito, 2 9 MAY 2012 
? 

Señores 

PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INMOCRUZESCAL CONSTRUCTORA CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.    
   

  

Atentamente, 

C 
Dr. Víct wallos Vásquez 
SECRETARIO G


